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Exposrcróru oe Morrvos

I. ANTECEDENTES DEL CONVENIO INTERGUBERNATIVO Y DEL PROYECTODENOMINADO: ..MEJORA DEL ACCESO SO_STENIBLE A LA ELECTRICIDAD ENBOL¡VIA . ¡DTR I!I". .

El proyecto 'MEJ)RA DEL AccESo sosrEru ¡BLE A LA ELECTRI)IDAD EN BoLtvtA -IDTR lll", cuenta con el financiamiento del Banco Mundial de Reconstrucción y Fomento -BIRF del Banco Mundial, mediante el convenio de pÉstamo 96ll-Bo, por el monto totalde $us125 millones de dólares estadounidenses. Tiene como objetivo el de ampliar ymejorar el acceso a seruicios de etectricidad sostenibtes en las zonas rurates, dirigidoa los hogares, instituciones públicas y usua'rios productívos sin acceso a servicios eléctricosen las zonas rurales. .

El provecto 'MEJORA DEL AccESo sosrENtBLE A LA ELEcrRtctDAD EN BoLtvtA -IDTR lll', cuenta con tres componentes:

a) Componente i. Ampliación y mej
sostenibles en las zonas ruiales:

poríticas para una transición 
"n"rnl,i.3"1tH'ur"'?"ft..á:lJl"r:i ::it::.,* |Í:

distribución.
c) Gomponente 3. Gestión del proyecto.

conforme a lo establecido en et convenio de préstamo g61l-80, se establecieroncategorías de gasto a financiar por parte der Banco Mundiar:

1l

2l

La Ley Nacional No 1565 de fecha 29 !:_abril de zo24,aprueba en convenio de préstamo961I-BO PArA EI PROYECTO «MEJORA DEL ÁCCESO SOSTENIBLE A LAELECTRICIDAD EN BoLlVlA - IDTR lll»», suscrito el 7 de diciemb re de 2023. entre el Estado



Plurinacional de Bolivia y el Banco lnternacional de Reconstrucción y Fomento - BIRF del
Banco Mundial - BM, por un monto de hasta $USl25 MILLONES DE DóLARES
ESTADOUNIDENSES. Así mismo la referida ley, autoriza al Ministerio de Economía y
Finanzas Públicas, a través del Tesoro General de la Nación - TGN, a asumir el repagó
de las obligaciones que sean contraídas en !a ejecución del Convenio de préstamo
96r t-BO.

En atenciÓn a la normativa anterior, es que en fecha 02 de diciembre de2025, sefirma el

lll". entre el Gobierno Autónomo
Departamental de Santa Cruz, el Ministerio de Hidrocarburos y Energías y la Empresa
Nacional de Electricidad - ENDE; que tiene por objeto establecer los compromisos,
responsabilidades, alcances y procedimientos, para la implementación, ejecución y
mantenimiento del mencionado Proyecto en el Departamento de Santa Cruz, en el marco del
Convenio de Préstamo No 961,l-BO y Decreto Supremo No 5079, delegando la competencia
establecida en el numeral 15 del parágrafo ldel artículo 300 de la Gonstitución Política del
Estado a ENDE, en su condición de organismo ejecutor del proyecto.

La misma Cláusula Quinta del referido Convenio indica que la delegación competencial
referida será única y exclusivamente por el plazo que dure la implementación, ejecución y
mantenimiento del Proyecto "Mejora del Acceso Sostenible a la Electricidad en Bolivia -
IDTR ilt.

Este Gonvenio lntergubernativo de delegación, presentado por el órgano Ejecutivo
Departamental para ratificación de la Asamblea Legislativa Departamental, tiene su base
en el Manual de Operaciones del Proyecto, contando ambos documentos con ta NO
OBJECIÓN del ente financiador que es e! Banco Mundial de Reconstrucción y
Fomento - BIRF del Banco Mundial, aprobado por Resolución Ministerial de fecha 0á
de junio del2024 y por Resolución de presidencia de ENDE.

Es pertinente aclarar que el Convenio de Préstamo g611-BO para el proyecto «Mejora del
Acceso Sostenible a la Electricidad en Bolivia - IDTR lll», suscrito el 7 de diciembre de 2023,

, bajo el Diseño Original
del Proyecto IDTR lll, porque el Diseño Original del Proyecto descrito en el Proyect Appraisal
Document (PAD) forma parte del Convenio de Préstamo 9611-BO fir:mado el 07 de diciembre
del2023 entre el Estado de 'Bolivia y el Banco Mundial, establece que las obras finalizadas
son de ENDE

únicos eiecutores previstos para el provecto y el Estado
Central, es el que asume la deuda a través delTGN.

an
Boliviano a nivel de Gobierno



961 1-BO, establece

mismo, señala que el Banco financiador y ENDE como ejecutor de las obras, llevarán
adelante el proyecto de conformidad con el Manual de Operaciones, que contiene directrices
y procedimientos para la ejecución del proyecto, que inclu¡¡e entre otras cosas: los modelos
de acuerdos interg ubernamentales.

En base a los anexos del Convenio de préstamo, el Manual de operaciones y el formato del
Convenio lntergubernativo, que se encuentran aprobados por el BIRF del Bánco Mundial y
por ENDE,por ENUE, ta oeteoac¡on de competenci
es decir; el ente financiador establece las reglas y condiciones para que el
Departamento de Santa Cruz, pueda acceder al financiamiento previsto en et contrato
de préstamo N" 96ll-BO para el proyecto "Mejora del Acceso Sostenible a la Electricidad
en Bolivia - IDTR lll", ya que al tratarse de una competencia exclusiva constitucional,
únicamente el Gobierno Departamental puede ejercerla; SALVO eUE, tal como señala el

::l1l-rl" 
Autonómic1".n .r. artículo. 3! Oue expresa: "ll. Cuanda ta eficiencia de ta acción

otro nivel del Estado se hará cargo de la misma, lo cual no implica la péráida de la
competencia exclusiva, ya que, al estar determinada en la constitución política del Estado,
es irrenunciable.

En razÓn a lo anterior la Gláusula Quinta del Gonvenio lntergubernativo suscrito indica lo
siguiente:

Para aclarar lo establecido anteriormente, se tiene que el Anexo 2 del Gonvenio préstamo

Asimismo, el Manual de Operaciones del Proyecto en su numera! 1.9 señala los criterios
de adhesión para los departamentos, indicando que: 'La adáeslrin. en úodos los casos. se

", lo que significa que



'(...) 5.2

entre el Estado
Plurinacionalde Bolivia y el Banco lnternacional de Reconstrucción y Fomento - BtRF
del Banco Mundial - BM y aprobado mediante Ley No 1565, 29 de abril de 2024.,
(Sic)

Este Convenio lntergubernativo suscrito, beneficiará a los hogares, zonas rurales,
instituciones pÚblicas y usuarios productivos sin acceso a servicios eléctricos en las zonas
rurales del Departamento de Santa Cruz, y la ejecución del proyecto no generará costo
financiero alguno para el Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, como se tiene
aclarado en el lnforme Técnico CI-DT-SH N" 213t2025 de fecha 19 de diciembre del2O2S,
emitido por el Secretario Departamental de Hacienda, que se adjunta a los antecedentes.

II. MARCO LEGAL APLICABLE. -
2.1. Constitución Política de! Estado.

EI CONVENIO INTERGUBERNATIVO PARA LA EJECUCTÓN DEL PRoYECTo .MEJoRA
DEL ACCESO SOSTENIBLE A LA ELECTRICIDAD EN BOLIVIA - IDTR lll", se enmarca en
la Constitución Política del Estado, artículo 20. L que establece que toda persona tiene

de agua potable,
alcantarillado, electricidad, gas domiciliario, postal y telecomunicaciones.

El artículo 272,|a norma suprema indica que la autonomía implica la elección directa de
sus autoridades por las ciudadanas y los ciudadanos, la administración de sus recursos
económicos, v el eiercicio de las facultades leoislativa reolamenfaria fienatizarlnra ,

Las competencias definidas en la constitución polÍtica del Estado, en el artículo 297.
numeral un

eiecutiva' pudiendo transferir v detegar estas dos últimas. Finalmente, el artículo 300. l.
numeral 15. indica que

2.2. Estatuto Autonómico de! Departamento de Santa Cruz.

Por su parte el Estatuto Autonómico del Depaftamento, sobre las competencias
departamentales establece lo siguiente:

"ARTíCLhLO 3S BÉGIMEN GENERAL). - l. Las competencias del Gobierno Autónomo
Deparlamental de Sanfa Cruz derivan de to dispuesto en la Constitución, y te habilitan

competencias v atribuciones.



para establecer políticas a los princrpios de lealtad
constitucional, gradualidad y responsaóilidad directa de sus autoridades.

ll' Cuando la eficiencia de ta acción pítblica y el beneficio de la ciudadanía así lo
exigiesen, el Gobierno AutÓnomo Depaftamentat de Sanfa Cruz solicitará la transferencia
o delegaciÓn de competencias del nivel Central det Estado o de otras entidades
territoriales de su iurisdicción. Del mismo modo y por idénticos motivos podrá
transferir o delegar competencias propias.
,y. Si se opÚase por la delegación se especificará el período de tiempo durante el
cual se asume la competencia delegada, sus condiciones de ejercicio si las hubiere
y las consecuencias vinculadas a su eventual revocación.
V. La transferencia o delegación de competencias deberá ser ratificada por las
entidades territoriales implicadas. En et caso det Gobierno Autónomo
Depañamental de Sanúa Cruz, la ratificación será válida cuando la apruebe la
Asamblea Legislativa Depañamental mediante Ley, en la que necesariamente
establecerá el cosúeo competencial de los servicios y programas asrgnados,
traspasados o delegados,,.

El artículo 54 del Estatuto Autonómico respecto a electrificación y energía, señala que el
Gobierno Autónomo Departamental asumirá las acciones que sean necesarias para
coadyuvar en el mejoramiento del sistema interconectado y desarrollará la generación y
transporte de energÍa en los sistemas aislados, con la finalidad de optimizar la prestación del
servicio de electrificación en el Departamento. Para ello, se priorizarán y ejecutarán
proyectos de electrificación urbana y rural.

2.3. Ley N" 031 Marco de Autonomías y Descentralización.

La Ley N'031, Marco de Autonomías y Descentralización, de 19 de Julio de 2010, en el
artículo 5 establece los principios que rigen la organizacién territorial y las entidades territoriales
autónomas. En su artículo 76, establece que se puede delegar total o parcialmente una
competencia (exclusiva en este caso) y que el gobierno delegante no pierde ta titularidad
de la misma, por el hecho de ser una competencia reconocida a nivel Constitucional. por la
misma tazón,la delegación es revocable en los términos éstablecidos en et convenio de
delegación competencial y esta no puede a su vez ser delegada a una tercera entidad
territorial autónoma.

El artículo 121 indica que los mecanismos e instrumentos de coordinación, como mínimo,
serán los siguientes: numeral 6. Los acuerdos y convenios intergubernativos entre las
Entidades Territoriales Autónomas.

El artículo 120 dispone



2.4. Ley N' 492 de Acuerdos y Convenios lntergubernativos.

La Ley N" 492 de Acuerdos y Convenios lntergubernativos
modificada por la Ley N" 730 de 02 de septiembre de 2015,

de 25 de enero de 2014,
tiene por obieto reqular el

Sobre la vigencia de los acuerdos o convenios intergubernativos, el artículo S señala que: L
Los acuerdos o convenios intergubernativos suscritos entre gobiernos autónomos, entrarán
en vigencia una vez ratificados por sus órganos deliberativos.

ll. El nivel central del Estado podrá suscribir acuerdos o convenios intergubernativos con los
gobiernos autónomos, los cuales entrarán en vigencia una vez suscritos por las autoridades
competentes del Órgano Ejecutivo del nivel central del Estado, y ratificados por los
órganos deliberativos de los gobiernos autónomos.

El Artículo 6 de la Ley N' 492 indica que el nivel central del Estado y los gobiernos autónomos,
podrán suscribir acuerdos o convenios intergubernativos, para:

1. Ejecutar planes, programas o proyectos concurrentes.
2. Transferir recursos o bienes para el ejercicio coordinado de sus competencias.
3. Deleoaf competencias.
4. Conciliación de conflictos competenciales.
5. Otros establecidos por Ley nacional.

2.5. Ley N' 1565 del 29 de abrit de 2024.-

La referida Ley aprueba el Convenio de Préstamo N' 961 1-BO, suscrito el 7 de diciembre de
2023, entre el Estado Plurinacional de Bolivia y el Banco lnternacional de Reconstrucción y
Fomento - BIRF del Banco Mundial - BM, por un monto de hasta $us 12S.00O.OOO,Oó
(clENTO vElNTlclNco MILLONES oo/1oo DóLARES ESTADouNTDENSES), destinado at
financiaciÓn y ejecución del Proyecto "Mejora del Acceso Sostenible a la Electricidad en
Bolivia - IDTR lll", fue aprobado mediante Ley N" 1565 del 29 de abril de 2024.

2.6. Decreto Supremo No 5079 del 06 de diciembre de ZO2g.

El presente Decreto Supremo autorizó al Ministro de Planificación del Desarrollo, en nombrey representación del Estado Plurinacional de Bolivia, la suscripción del Convenio de
Préstamo 9611-BO con el Banco lnternacional de Reconstrucción y Fomento - BIRF del
Banco Mundial - BM para financiar el Proyecto "Mejora del Acceso Sostenible a la
Electricidad en Bolivia - IDTR lll".

Asimismo, esta normativa establece que ENDE se constituye en el Organismo Ejecutor del
proyecto Mejora del Acceso Sostenible a la Electricidad en Bolivia - IDTR lll,', en los
Departamentos beneficiarios: Pando, Beni, Santa Cruz, Tarija y potosí, para atender las

competencias v atribuciones.



ffio
tamental

necesidades de energía eléctric féEnologías como ser: extensión de
redes, sistemas fotovoltaicos y sistemas híbridos.

III. FUNDAMENTOS DE LA LEY DEPARTAMENTAL. .

La delegación competencial, es una figura contemplada en la Ley Marco de Autonomías y
Descentralización "Andrés lbáñez" y el procedimiento se encuentra definido en la Ley N;
492, del 25 de enero de 2014, Ley de Acuerdos y Convenios lntergubernativos. La
Delegación de competencia no significa que el Gobierno Departamenlal titular de la
competencia, vaya a perderla o tenga que renunciar a ella, sino que la delega por un bien
mayor, que es el beneficio de todo el Departamento.

La delegación formalizada por el Convenio lntergubernativo es jurídicamente posible y está
regulada en el EstatutoAutonómico del Departamento de Santa Cruz,la Ley No 031, Marco
de Autonomía y Descentralización y la Ley N' 492, modificada por la Ley No 730. Además de
ello en el documento remitido se ha previsto la especificidad temporal y material exigida por
el Estatuto Autonómico. La delegación no contradice el Contrato de Préstamo ni el Manual
de Operaciones; al contrario, el propio Anexo 2 exige la celebración de acuerdos
lntergubernativo que permitan la ejecución de subproyectos en jurisdicciones
departamentales. Paralelamente, cualquier modificación al diseño o condición del préstamo
sólo procede mediante acuerdo con el BIRF.

El Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, conoce la realidad de la electrificación
dentro de su jurisdicción departamental, por lo que en el Convenio lntergubernativo suscrito,
se ha establecido que el Gobierno Departamental realizará la identif¡cación y priorización de
la necesidad de electrificación en el Departamento, de manera coordinada con el Ministerio
de Hidrocarburos y Energías y este último remita la información a ENDE para su ejecución
dentro proyecto «Mejora del Acceso Sostenible a la Electricidad en Bolivia - IDTR lll».

La ejecución del proyecto responde a obligaciones constitucionales de garantizar servicios
básicos, por lo que la participación de la Gobernación en identificación y priorización es
coherente con su titularidad competencial y su deber de tutela del inteiés público; ello
obedece además al ejercicio pleno de la competencia de electrificación rural, puesto que el
Gobierno Departamental está al tanto conoce e identifica los las zonas del Departamento de
Santa Cruz donde se priorizarán los proyectos de electrificación para que la población pueda
acceder a los Servicios de electricidad sostenibles en las zonas iurales, dirigido a los
hogares, instituciones públicas y usuarios productivos.

Por todo lo expuesto, corresponde la emisión de la presente Ley Departamental para lograr
la ejecución del mencionado proyecto y así beneficiar a la población con el acceso a energÍa
eléctrica y mejorarles su calidad de vida, como un derecho fundamental reconocido poi la
Constitución Política del Estado.
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LEY DEPARTAMENTAL NO 413
LEY DEPARTAMENTAL DE 26 DE MARZO DE 2026

LUIS FERNANDO CAMACHO VACA
GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE SANTA GRUZ

Por tanto, la Asamblea Legislativa Departamental, ha sancionado la presente ley.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE SANTA CRUZ,

DECRETA:

LEY DEPARTAMENTAL DE RATIFICACIÓN DEL CONVEN¡o INTERGUBERNATIVo
PARA LA EJEcuclÓN DEL PRoYEcro *MEJIRA DEL AccEso sosrE rrB LE A LA

ELECTRICIDAD EN BOLIVIA - IDTR III'

GAPíTULO I

D!SPOSIG¡ONES GENERALES

Artículo f (OBJETO).- La presente Ley objeto ratificar el Convenio
]nle10ulgrlativo para la Ejecución det p ACCESO SOSIEN/BIE A
LA ELECTRICIDAD EN BOLIVIA - 1DTR nanciamiento del Banco de

BIRF del Bqncg Mundiar, y que tiene como objetivo ampriar y
ios de electricidad dirigido a los hogares, instituciones públicai
acceso a servicios eléctricos en las zonas rurales del

Artículo 2. (MARCO LEGAL Y COMPETENGIAL). La presente Ley se basa en la
competencia exclusiva sobre proyectos de electrificación rural, asignaOá a los Gobiernos
Autónomos Departamentales en su jurisdicción, de conformidad a lo áispuesto en el numeral
15, del parágrafo lartículo 300, de la Constitución Política del Estado, y la facultad para la
delegación competencial, prevista en el artículo 38, del Estatuto Autonómico del
Departamento de Santa Cruz,la Ley No 031 Marco de Autonomias y Descentralización, la
Ley No 492, modificada por la Ley No 730 de Acuerdos y Convenioá lntergubernativos; así
como lo expresado en la Ley Nacional N'1565, que aprueba el ConveniJde préstamo N.
9611-BO' suscrito el 7 de diciembre de 2023, destinado a la financiación y ejecución del
Proyecto "Mejora del Acceso sostenible a la Electricidad en Bolivia - IDTR t[,,, el Decreto
Supremo N' 5079 del 06 de diciembre de 2023, y demás normativa vigente, relativa a la
materia.

Artículo 3. (ÁMBITO DE APLICAGIÓN). Esta Ley se apricará a todas las personas naturales
o jurídicas en la jurisdicción Departamental.

CAPíTULO II
RATIFICACIÓN DE CONVENIO ¡NTERGUBERNATIVO



Artículo 4 (RAT¡FICACIÓN).- Mediante la presente Ley se RATIFICA en todo su contenido
el Gonvenio lntergubernativo para la Ejecución del Proyecto ,,Mejora det Acceso
Sostenible a Ia Electricidad en Bolivia - IDTR lll", suscrito én fecha Oá ¿e diciembre de
2025, por el Gobierno Autónomo Depaftamental de Santa Cruz, representado por el
Gobernador del Departamento Luis Fernando Camacho Vaca; el Ministerio de Hidrocarburos
y Energías, representado por el Ministro Sergio Mauricio Medinaceli Monroy y la Empresa
Nacional de Electricidad - ENDE, representada por su Presidente Ejecutivo a.i. Mar¡o Larrain
Saavedra; y que tiene por objeto establecer los compromisos, respónsabilidades, alcances y
procedimientos, para la implementación, ejecución y mantenimiento del mencionadó
Proyecto en el Departamento de Santa Cruz, en el márco del Convenio de préstamo No
9611-BO y el Decreto Supremo No 5079, delegando la competencia establecida en el
numeral 15 del parágrafo ldel artículo 300 de la Constitución Potitica del Estado a ENDE, en
su condición de organismo ejecutor del proyecto.

ArtíCUIO 5 (PLAZO DE LA DELEGACIÓrI Y COSTEO GOMPETENCIAL). .

l. Como lo expresa la Cláusula Quinta del Convenio lntergubernativo ratificado, la delegación
competencial referida será única y exclusivamente por el plazo que dure la implementación,
ejecución y mantenimiento del Proyecto "Mejora del Acceso Sostenible a la Electricidad en
Bolivia - IDTR lll.

ll.- La delegación de la competencia departamental, es únicamente para la ejecución del
Proyecto detallado en el artículo 4 de la presente Ley, y la ejecución del referido proyecto no
generará costo financiero alguno para el Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.

ArtículoJ (lNFoRMAclÓN A LA ASAMBLEA LEG¡sLATrvA DEpARTAMENTAL). - Et
Orgalo Ejecutivo Departamental, por intermedio del servidor público designado conforme ala cláusula séptirna, parágrafo ll del Convenio lntergubernaiivo, sigu¡enio los conductos
regulares de comunicación, informará de manera [eriódica a la Asamblea Legislativa
Departamental lo§ avances y la ejecución del Proyecto, así como las comunidades ! zonas
beneficiadas con el mismo.

D!SPOSICIONES FINALES

DISPOSIGIÓN FINAL PRIMERA. - El Ejecutivo Departamentat será responsable de la
ejecución y cumplimiento de esta Ley a través de la Secretaría Departamental de Desarrollo
Económico.

DlSPoSlclÓN FINAL SEGUNDA. - La presente Ley entrará en vigencia a partir de su
publicación en la Gaceta Oficial del Departamento.

D¡SPOSICIÓru f¡ruel TERGERA. - Se abrogan y derogan todas las disposiciones de igual o
menor jerarquía contrarias a la presente Ley.

Es dada en Santa Cruz de la Sierra, en el hemiciclo de la Asamblea Legislativa
Departamental a los diecisiete días del mes de marzo del dos mil veintiséis.

Remítase al Ejecutivo Departamental para fines consiguientes.



Fdo.- Martha Cecilia Gutiérrez Paz
Fdo.- Oscar Nelson Feeney Krause

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Departamento de Santa
Cruz.

a los veintiséis días del mes de marzo del

Asam bleísta Secretaria General
Asambleísta Presidente

Es dada en la ciudad de Santa Cruz de la
año dos mil veintiséis.

L DEPARTAMENTO DE
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